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LaprimeraimprenlallegóaHonduraseñ l829,siendo
inslalada en Teoucigalpa, en el cuafrel San Fran"
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General l\¡orazán, con fecha 4 de d¡c¡embre de
1829,

Despúés se ¡mprimió el primer periódico oíicial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1 830, conocido

hoy, como D¡ario Oficial "La Gacela".
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Sección A
Podér Eiecutiao

DECRETO EJ ECUTI VO N UN,IERO PCM.O6I-202I

EL PIi.tJSIDI]N'I'E CONS'TITUCIONAL DE I,A

RrpúeLrc.\ EN coNSEJo DE SECRETAIUoS DE

ES'TADO,

CONSI DERANDO: Que dc confbrnridad con cl AnícL¡lLr 2J-i

nt¡nrcralcs 2. 1l ¡ -15 ije la (-onstirr-rcion de la Ilepública. le

corrcsponde al Prcsidcnte tlc la RepuhIica Ia,A,clnlinistracitin

(icnoral dcl tjstado" sicnrlo entrc ()tras sus atribL¡cioncs. clirigir

la l)olÍtica Cicncrai dcl l.statlo ¡ r'cpre scntarl(). e nritirr\cucrdos.

I)cclctos v crpcdir Ileeianrentos v RcsolLrcioncs conlbnlte a

lu Lt¡'. l:Ls clrmi.i r¡rie lc colrfiel'e la (.on:;tiiLre irin l Ils l.cvcs.

CONSIDER..\NDO: Qr-re Jr'e()ntirnrlidud c(,n ül \rtículo (r

palralb tcrccro dc la Ls' (ieneral cle la ¡\clnrinistración I)ública

r'Jli,r'¡r.rr1,) ni-'Jirttc Dcercttr L-''gislutir o \{r. :r,,6-lnl l. fl

Prcsidente de la República tlebe tonr¡r lus r¡cdidus que s0an

ncccsarias para lograr clue Ios plar-rcs. politicas. pro\'cctos \

llros.¡r'¿lnras se cunrplarr, pala l,-r crtal tle [¡r crelr i¡ ¡.:rorlificar

]:rs i ¡tsliilt( iits Jc \'r rnJLr( r'i(lr' .'\l rlrl( licJ \lu( c\l i nt(' l1u\'u \.1¡ iJ\

¡. cuantlo cot't'esprlndii. pucda aurilialsc cn l()s ()rgrlrisr'n()s

SUMARIO
Secciírn A

Dccrctos v Acueldos

PODE,R E.IECUTIVO
Decretosh.jecutivosnúuncros PCM-
U0 I -l0l l, 0(,1-201 I

DTRI'CCTÓN DD NIÑEZ.
ADOI,ESCI]NCIA Y I¡AN'IILI/\
DINAF
Acue rdos Ntis. -587-201 l, 588-l0l I ,

.589-2021 A. 13- ló

I Scccirirr B

| .ti isos Lerules B. I - 8
I Dc:prt'rtdihlc fiart stl (\)ttloLlrLlad

dc dcrccht¡ priraclo ¡rcrlincntes para alcanzar los oLrictiros

tiel plan dr nacitirr r los ¡rlancs cstruttL;gicos qLtc cle ell sc

delir cn. asi como Ia continuidad dc las ytolíticas. pr()\ ee t()s

) pr'ogranras L¡le s()n tle otrligalulio cLrntplinticntri ¡rara Ios

gobicrrros succsivos.

CONSI DEI{,\ND0: QLre cic acuclckr con lo t¡r,rc cstal¡lccc cl

.\rtÍculo l l tjc la l.c¡ Cicncral dc la i\dnlinistraoirin Pública.

el l)residente dc Ia ltcpúrblica rienc a su cargo Ia sr.rpr.enrr

dirccciiin r coorr-linacion 11c ia Aclntinistlacitin Públicu

Centl'irliza¡le v lle sccrrtrrjiz¡rdi.r. l:l I)rrsidi-ntc de la [(cpLiblicit

un cl e'ierciciri tie sus lunciones podrá actuar por.si u cn

( onsejo dc l\{ir¡islros.
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CONSIDERANDO: Que de confbrmidad con el AItículo I l7

de Ia Ley Ceneral de la Administración Pública se emitirán

por Decreto los actos que de confbnnidad con la Constitución

de la República, las Leyes secundarias o los reglamentos sean

privativos del Presidente de ta República o deban ser dictados

en Consejo de Secretarios de Estado.

CONSIDERANDO: Quc Honduras cs un ,pais cimentado

en su ric¡ueza cultural e histót'ica la cual ma¡iñéita ta bellez¿

natural y arquitectónica de sus pueblos'y comunidades. así

como la diversi«lad de su ofefia cultural rengilrie c irrrangihle.

CONSIDERANDO: Que en nuL.slro pcís esisrc un con junro

de pueblos y -localidades con un alto potencial turístico c¡ue

puede sel aprovechado, lrrediante políticas públicas fundadas

en la cooldinación intelinstitucional entr.e Ias dif'erentes

institucio¡res. tanto públicas corno privaclas

CONSIDERANDO: Que la lndustr.ia liirística es declarada,

como f'actor priorit4rio para el desarrollo del país; mediante

Decleto Ejecutivo Núrmero ?(M.Ol t-ZOt4 publicaclo en cl

Diario Oficial "La Gace¡a" el -] de mavo del lr)t+. Edición

tlúnreru 33.41 7. uulno una acti\ idaJ Sor io-llco¡lónrica ilue

impulsc el desarrol'lo, mediante la conservación. protección ¡.

aprovecitam ierlto illtegral de los rerclu-sos turísticos nacionales.

CONSIDERANDO: QLre mediante Decr.ero tijccutivo

Núnrero PCI\4-t4-2018, publicado en el Diario Oficial .'La

Gaccta"'cl l0 de abril dcl 2018. Edición número 3;1.612, sc

creó Ia SecretarÍa de Estado en el Despacho de 1-ur.isnto, la cual

tiene a su cargo las políticas y activit1ades r.elativas al tur.ismo

como aclividad económica que impLrlsu cl clcsau.ollo <1el país.

CONSIDERANDO: Que es propósito ineludible del

Gobierno cle la I{epública, impulsar y promover Ia actividad

turística de la zona Norte del país. con el objetivo de conservar

y proteger el patrimonio cultural y natural convittiendo esta

zona en un polo de desarrollo turístico ¡ generación de empleo.

CONSIDERANDO: Que el Departamento de Cortes posee

destinos turísticos como San Pedro Sula con una amplia ofena

turística de negocios y eventos. Puerto Cortés y Omoa con sol

1' playa, riqueza natural, histórica v cultural.

CONSIDERANDO: El Estado de Honduras ratiticó el

Convenio I69 de la OI1- sobre Pueblos IndÍgenas ¡, 'fribales,

en el cual el derecho de los pueblos indígenas a mantener )'

fbrtalecer sus culturas. fbrmas de vida e instituciones propias.

garantiza el derecho a decidir sus propias prior.idades en lo

que concierne al proceso del desarrollo. creencias y bienestar

espiritual y a las tierras que ocupan en Ia medida posible su

propio desarrollo económico. social l,cultural. el cual clispone

en el artículo 6 inciso b) "Establecer los medios a trar,és de los

cuales los pueblos interesados puedan pafticipar libremente.

por lo menos en la misma medida que otros sectores de la

población ¡r a todos los niveles en la adopción de decisiones
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en instituciones electivas y organismos administrativos y de

otla Índole responsables de políticas v programas que les

conciernan".

CONSIDERANDO: Honduras suscribió y adoptó laAgenda

2030 para el Desarrollo Sostenible. ya que es una oportuni-

dad para que el país y sus sociedades emprendan un nuevo

camino para mejorar la defensa de nuestro medi,r ambienle,

o el diseño de nuestras ciudades, asi lo dispone en el ob-le-

tivo I I "Ciudades y.Comunidades Sostenible", implicando

un oompromiso común y universal ya que el país enfientc re-

tos especÍficos en búsqueda del dc'salrollo sosrenible y'a que

tiene sobeianía plena sobre sus riquezas, recursos y activi-

dad económica; y fijando sus propias metas redoblando Ios

esluerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural

y natural del nlundo".

CONSIDERANDO: Que en el Arrículo 2 del Plan para

Pueblos Indígenas y Afi'o-Hondureños (PPIAH), tos gobi-

ernos deberán asumir lá responsabilidad de ,Jesar.rollar, con

la participación de los pueblos interesados, una acción co-

ordinada y sistemática con rniras a proteger los derechos

de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.

Esta acción deberá incluir medidas: a) que asegur.en a los

rniembros de dichos pueblos gozar: en pie de igualdad. de los

derechos 1, oportunidades que la legislación nacional otorga

a los demás miembros dc la población; t) que promuevan

la plena ef'ectividad de Ios r1erechos sociales, económicos v

culturales tle esos pueblos. respetando su idenridtd social 1

cultural, sus costumbres ) tradic¡ones v sus instituciones;

c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a

eliminar las diferencias socioeconómicas clue puedan existir

entre los miembros indígenas 1, los denrás miembros de la
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comunidad nacional. de una manera compatible con sus as-

piraciones v fbrmas de vida.

POR TANTOI

En uso cle las liacultades contenidas en los Artículos 235,

245, numerales l, 2. ll y 45 y 248 de la Constitución de la

República; Artículos 6.7, 10, ll, 14. 17. 18. 19, 22 inciso

9) y l2), 23.25,29.I16. ll7, l19, cle la Ley General de la

Administración Pública y sus relbrrnas mediante Decreto

Legislativo No. 266-2013: Decreto E jecutivo Número PCM

0l l-2014; Decreto Ejecutivo Número PCM-14-201 8, Artículo

2 del Plan para Pueblos Indígenas y Afio-Hondureños

(PPIAH).

DECRETA:

ARTÍCULO [.- Crear el Distrito Turísrico denominado

«FORTALEZA DEL CARIBE", ubicaclo en la Costa

Norte de Honduras. este distrito está integrado por los

Municipios siguienles: San Pedro Sula, Puerto Cortés ¡,

Omoa, del Depafiamento de Cortés y otros Municipios que

posteriormente se pudiesen agregar.

Tomando en cuenta la cantidad de atractivos naturales y

culturales de esta zona del país, asÍ como la conectividad

gracias a su infraestructura vial" terminales poftuarias ), aéreas

que contribuye al crecimiento cle la ol'erta turística de sol y

playa. ecoturismo" así como para la realización de eventos y

congresos de cualquier tipo.

ARTiCULO 2.- lnstruir a la Secretaría de Estado en el

Despacho de lurismo para que elabore y desarrolle el plan

Estratégico Sostenible para la inrplementación del Distl.ito



'.1, DIi_ HO\DtitL\S -'il-(;t',Ct(;lt_P Il. D. C.,29 DE,Jl.rl,tO »I-L2021 No.35,671

enunciado en el Al1ículo anterior en coordinación con las

autoridades looales. entes gubernamentales )' actores de

la Empresa Privada de la Zona, gestionando el apoyo 1'

acompañamiento de la Cooperación Internacional. Dicho

plan estratégico con el objetivo de potenciar el turismo, la

agroindustria, el comercio. la genelación de empleo enla zona

y el desarrollo de pequeños 1, grandes centros turísticos, con

el objetivo de conservar y profcger el patrimonio cultural y'

nrrural ,le I IondLrras.

ARTiCÚLO 3.- IJI presenté Décreto Eiecutivo enrra en

vigencia a par:tir* del día de:su publicaci(rn en el Diario Oficial

de la República "La Cacera".

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de legucigalpa,

nrunicipir.r del Distrito Central, a los clieciocho (18) tJías ttel

rnes de junio clel ario dos nril veintiunt¡ (2021).
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